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DR. LUÍS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañfas, según Resolución No. 6053 
del 22 de diciembre de 197%; y por la señora Superinten 
dente de Compañías Encargada, mediante Resolución No. - 
ADM-36-270 del 1% de septiembre de 1986; 

CONSIDERANDO 

QUE el 21 de agosto de 1386 so ha otorgado ante 
el Notario Trigésimo de este Cantón, Ab. Piero Gastón - 
Aycart Vincenzini, la escritura pública de reactivación 
de la compañía PREDIAL LOS MIRADORES DEL ROCIO C. LTDA. 
"en Tiquidación”"; 

QUE el señor Eduardo Francisce Lértora Ampuero, 
en su calidad de Gerente de la mencionada compañla, ha 
presentado con 21 patrocinio del señor Dr. Luís Alcides 
Vivar, cuatro coplas certificadas de la misma, solici- 
tando la aprobación de tal acto; 

QUE la Junta General Universal de Socios cele- 
brada el 10 de julio de 1386, resolvió reactivar la com 
paña; 

AVE de conformidad con el Art.33% de la Ley de 
Compañilas, es procedente la reactivación de la compañía 
en proceso de liquidación; 

QUE en la susodicha escritura se ha dado cumpli 
miento a los requisitos de ley, y así lo confirma la DÍ 
rección de Disolución y Liquidación, de la Dirección Re 
glonal de Derecho Societarío en su informe No.SC-DRDS- 
DISLIC-d0-292 del 12 de septiembre de 1386; 

EN ejercicio de las atribuciones legales; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de - 

la compañía PREDIAL LOS A 
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DORES. BELAROGAO ACA LpOA. “en. 149 quidación: constante en la 
escritura pública del 21 de ad sto de 198 36:* a Tes 
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hupagouó? afro RE BONO OÍ SS PONER que se publique por - 
-una sola vez, en uno de los  - 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de 

- “Adicomprñila, ed Extraeto- se ,la escridera. Pública del 21 - 
. de agosto, de 1986, gue será elaborado por este. Despacho y 
Ya! razón de su aprobación, e AA e dd 
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o o ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Hotarto Trigé- 

2 "simo de Este: Cantón, - at margen 
¿ de la matriz de Ja vescriaura, púdlica ded 21 de agosto de 
"1996 39M váta ' de:haber sido aprobada esta reactivación, 

y siente razón de su cumplimiento. 
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inscriba la referida escritura Plib Vic $. Resolución 
S MÉCb-158 y - en el registro a su cargo de rada ; 
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163 de la Ley de Compañías y Ar . na 33 del - 
22 de agosto de 1975; y, >) Cumpllas rs IE prescrip 
ciones contentdas en Ja Ley de Rew 

  

ARXICULO RUINTO.- DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera de este Cantón, tome - 

nota del contenido de esta escritura que se manda a ins- 
cribir al margen de la matriz de la escritura pública del 
2D de marzo de 1978, por la cual se constituyó la referi- 
da companía. 

ARTICULO SEXTO.- PARA los fines legales respecti- 

vos, comuníquese al señor Direc- 
tor General de Rentas del Ministerio de Finanzas, la reac 
tivación de la compañía PREDIAL LOS MIRADORES DEL ROCIO - 
C. LFDA. "en liquidación”, enviándole una copia de la pre 

 —sente Resolución. 

      
   

   

    

  

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNITAUESE.”- DADA ly f 

cia de Compañías, en Guaya 
mada en la Superintenden- 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, que-
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19100, la presente Resolución de fojas 34.537 a A Hámero” ch. 
8,587 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 12.5 
pertorio«s Guayaquil, dos de Octubre de p Zo 
sbigre a - Régistpador Mercantilo= ]     
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CERIrICO! Que con” fecha de hoy» Se tomb nota de lo ordenado. _en la - 

anterior Resolución a foja 15.798 . del «Registro Mercantil de 1.978 ; 

8.959 y 14.758 de igual Registro de 1.986, al margen de las inscrip- 

ciones respectivas.- Guayaquil, dos de Octubre de míl novecientos o 

cheata y' beis.- El Registrador Mercanti 

     


